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Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo número 27.522 interpuesto por la Entidad «Dragados y
Construcciones, Sociedad Anónima» contra un acuerdo del Tribunal
EconómiCO-Administrativo Central de fecha 11 de septiembre de 1985,
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a pien disponer la ejecución, en su propios
términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

~allamos: Que, estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por la Entidad "~os y Construcciones, Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tnbunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 11 de septiembre de 1985, ya descritos en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre Tráfico de Empresas. Debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniegan el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la parte actora a que se le sea
devuelta la cantidad de 200.075 pesetas, más los intereses de demora
desde la fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36--2
de la Ley General Presupuestaria, de 4 de enero de 1977. Y sin costas»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sto Director general de Tributos.

28863

28862 ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 18 de noviembre
de 1988 por la Audiencia NacioTUJi, en recurso contencioso
administrativo número 27.756, int,zc,'dsto por la Entidad
«Dragados y Construcciones, Soc' Anónima», contra
tres acuerdos de! Tribunal EcollÓmiccrAdministrativo Cen
tral de fec1uJs, uno de 6 de noviembre de 1985 Y dos de 15
de enero de 1986, en relación con el Impuesto General sobre
el Tráfica de las Empresas.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 18 de
noviembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional,- en recurso contencioso
administrativo número 27.756, interpuesto por la Entidad «Draaados y
Construcciones, Sociedad AnóniJn.a», contra tres acuerdos del l'ribunal
Económioo-Admínistrativo Central de fechas, uno de 6 de noviembre de
1985 Ydos de 15 de enero de 1986, en relacion con el Impuesto General
sobre el TrBfico de las Empresas; ,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contenciOS04dministra
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anóníma", contra tres acuerdos del 'Tribunal Económico-Adminístra
tivo Central de fechas, uno de 6 de noviembre de 1985 y dos de 15 de
enero de 1986, ya descritos en el primer fundamento de derecho de esta
sentencia, sobre el Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas,
debemos declararJ declaramos tales acuerdos contrarios a derecho, en
cuanto deniegan ,reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, los
anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de la parte aetora a
que le sea devuelta la cantidad de 787.837, 192.536 Y 223.974 pesetas,
que arrojan un total de 1.204.347 pesetas, más los intereses de demora
desde la fecha de retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2
de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977; Y sin costas.»

Lo q~e comunico.a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de nOVlembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

lImo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 27 de marzo de
1989, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioscr
administrativo número 27.868. interpuesto por la Entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima», contra
un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Cen·
tral de fecha 6 de noviembre de 1985, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tr4fico de las Empresas.

I
Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 27 de marzo

de 1989 por la Sala de 10 Contencioso·Administrativo (Sección Segunda)
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 27.868 interpuesto por la Entidad «Dragados y Construcciones,

37970

28859 ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la ·que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 31 de enero de 1989, en el recurso contencioso
administrativo número 28.200. interpuesto por «Agromán.
Empresa Constructora, Sociedad Anónima», contra resolu~

ción del Tribunal Económico-Administrativo Central, en
relación con retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 31 de enero de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Admínístrativo de la Audiencia Nacional
(Sección Segunda), en recurso contencioso-adrninistrativo número
28.~0l?, interpuesto por «Agromán, Empresa Constructora, Sociedad
Anontma», contra resoluClón del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 13 de mayo de 1986, en relación con retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las crrcunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténnmos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trat!vo interp1;1e~to eor la Entidad ••Agromán, Empresa Constructora,
Sociedad Anomma , contra un acuerdo del Tribunal Económico
~injstrativo Central de fecha 13 de mayo de 1986, ya descrito en el
pnmer fundamento de Derecho de esta sentencia, debemos declarar y
d~laramos tal aeuer<:!o contrario a Derecho, en cuanto deniega el
remtegro de lo retemdo, y, en consecuencia, los anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte aetora a que le sea devuelta
la cantidad de 651.568 pesetas. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario Enrique

Martina Robles. '

limo. Sr. Director general de Tributos.

28861 ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 30 de diciembre
de 1988 por la Audiencia Nacional en recurso contencioso
administr-ativo número 27.522, interpuesto por la Entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima», contra
un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Cen·
tral de fecha 11 de septiembre de 1985, en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en· 30 de
diciembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso·Administrativo,

28860 ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 17 de enero de 1989, en el recurso contencioso
administTativo número 27.644, interpuesto~r «Ferrovial,
Sociedad Anónima», contra Resolución del Tribunal Eco
nómiccrAdministrativo Central. en relación con retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

lImo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 17 de enero
de 1989, por la SaJa de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional· -Sección Segunda-, en recurso contencioso-adm.in.istrativo
número 27.644, interpuesto por «Ferrovial, Sociedad Anónima», contra
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 15 de
enero de 1986, en relación con retención por el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas; _

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
térrnmos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima",
contra un acuerdo del Tribunal Económi~AdministrativoCentral de
fecha 15 de enero de 1986, ya descrito en el primer fundamento de
Derecho de esta sentencia, sobre retención por el Impuesto General
sobre Tráfico de Empresas, debemos declarar y declaramos tal acuerdo
contrario a de~echo, en cuanto deniega el reintegro de 10 retenido, y, en
su consecuenCIa, lo anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho
de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de 615.862 pesetas.
más los intereses de demora desde la fecha de la retención en la cuantía
establecida en el articulo 36.2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977; Y sin costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario Enrique

Martínez Robles. '

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 6 de noviembre de 1985, sobre
retención poi el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artÍCulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sígue:

«Fallo: Que. estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Drapdos y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra un acuerdo del Tnbunal Económico-Administrativo
Central de fecha 6 de noviembre de 1985, ya descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, debernos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario' a . Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en consecuencia, lo anularnos en tal extremo,
y declaramos el derecho de la parte aetora a· que le sea devuelta la
cantidad de 14.137 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la cuantia establecida en el articulo 36.2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 7 de noviembre de J989 por la que se dispone
el cumplimiento de la S('lIte/1cia de la Audiencia Nacional,
diclada en J4 dt> abril de 1988, en el recurso contencioso
administrativo numero 26.442, interpufsto por «Dragados
\' Construcciones, Sociedad Anónima». contra el acuerdo
del Tribunal EconóulÍco-Administratil'o Central, sobre
retención PO" el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de abril de 1988 por
la Sala de lo C'ontencíoso-Administrativo -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional en el recurso.contencioso-administrativo número
26.442, interpuesto por la representación procesal de. «Dragados y
Construcciones. Sociedad Anónima}). contra el acuerdo del Tribunal
Económico-Administrativo Central. sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-admínistra·
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construccíone~, Sociedad
Anónima", el acuerdo del Tribunal Económico·Administrattvo Central
de fecha 26 de febrero de 1986, ya descritos en el primer fundamento de
Derecho de esta Sentencia. sobre retenciones por el Impuesto General
sobre Tráfico de Empresas, debemos declarar y declaramos tal acuerdo
contrario a Derecho. en cuanto deniega el reintegro de lo retenido, y, en
su consecuenda, lo anulamos en tal 'extremo. )' declaramos el dercho de
la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de 46.298 pesetas. más
los intereses de demora desde la fecha de la retención en la cuantía
establecida en el artículo 36.2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977. Y sin costas.})

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento)' efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

28865 ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en J7 de enero de
1989. por la Audiencia Nacional, en el recurso contenciosrr
administrativo número 28.i34, interpuesto por la Entidad
«Obras y Construcciones Industriales, Sociedad Anónima»,
contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central, de fecha 5 de febrero de 1986, en relación con el
impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 17 de enero
de 1989, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección
Segunda-, de la Audiencia Nadonal, en el recurso contencioso-adminis
trativo numero 28. 134, interpuesto por la Entidad «Obras y Construc·
ciones Industriales, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal
Económico~AdministrativoCentral de fecha 5 de febrero de 1986, en
relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo J05 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Obras y Construceiones Industriales,
Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 5 de febrero de 1986 (R. G. 1271-2-84),
ya descrito en el primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre
retención por el Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, debernos
declarar y declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto
deniega el reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia"lo anulamos
en tal extremo, y declaramos el derecho de la parte aetora a Que le sea
devuelta la cantidad de 331.584 pesetas, más los intereses de demora
desde la fecha de la retención en la cuantia establecida en el articulo 36.2
de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977; y sin costas.»

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

28866 ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cump/imit>JUo de la Sl'l/tencia de la Audiencia Nacional,
dictada el 30 de dicit>l11bre de 1988, en el recurso conten·
cioso-administratiw l/umero 26.532, interpuesto por. «Dra
gados JI Construcciones, Sodedad Anónima». contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrath'o Central, en
relación con retenciones por d 1mpuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada el 30 de ditiembre de
1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Segunda) en recurso contencioso-administrativo
numero 26.532, interpuesto por «Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima», contra resolución del Tribunal Económico Administrativo
Central de 17 de abril de 1985. en relación con retenciones del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las 'Circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de '1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados Si Construcciones. Socie
dad Anónima". contra un -acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 17 de abril de 1985 -ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por el
Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrdrio a Derecho en cuanto deniegan el
reintegro de lo retenido. y. en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la pane actora a que le sea devuelta
la cantidad de 791.217 pesetas, mas los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artíl:tllo 36, 2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

28867 ORDEN di' 7,de -noviembn' di> 1989 por la que se dispone
el mmplimii-Jtto dc la !;iClltcllcia dictada en 27 de octubre
d(' 1988por la Audiencia ¡\·ueiVl1u/, en recurso contencioso
adminiSTrativo número 27.764. interpucsTo por la Entidad
«Dragados J' (únstrunwl1!';:'. Sociedad Anónima», contra
1m acuerdo dd Tri/mllal Enwámico-AdministraTil'O Cen
Tral di' (écha 17 de mar=o dc 1986, en relación con el
Impuesio General sobr!' el Trtí.f/('I! de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de octubre
de 1988 por la Sala de lo Conlencioso..Administrativo (Sección
Segunda) de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-adminis
trativo número 27.764. interpuesto por la Entidad «Dragados y Cons
trucciones. Sociedad Anónima». contra un acuerdo del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de fecha 17 de marzo de 1986. en relación
con el lmpuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en ("stc caso las circunstancias previstas en
el aniculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
terminos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el preselllc rc\:urso contcn("Íoso-administra
tivo interpuesto por la Entidad ··Dragados y Construcciones. Sociedad
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